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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y/o 
actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de dependencia.

NUM. EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO DNI CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/1733366/2009-20 453-2020-00005104-4 31993075Y NOTIFICACION DEPENDENCIA- BAJA FALLECIMIENTO

SAAD01-11/2368124/2009-27 453-2020-00007432-4 31525138G NOTIFICACION DEPENDENCIA-BAJA FALLECIMIENTO

SAAD-01/980077/2008-73 453-2020-00006795-4 75845814W NOTIFICACION DEPENDENCIA-BAJA FALLECIMIENTO

SAAD01-11/232198/2007-88 453-2020-00006966-4 31505851Z NOTIFCIACION DEPENDENCIA-BAJA FALLECIMIENTO

SAAD01-11/1185377/2008-83 453-2020-00004625-4 31536999C NOTIFICACION DEPENDENCIA- CAMBIO PECEF A SERVICIO

SAAD01-11/1890215/2009-20 453-2020-00006923-4 52312108B NOTIFICACION DEPENDENCIA-CAMBIO PECEF A SERVICIO

SAAD01-11/273560/2008-61 453-2020-00005980-4 31378390L NOTIFICACION DEPENDENCIA-BAJA PASA A UN SERVICIO

SISAAD-11/827440/2018-30 453-2020-00004606-4 47674753P NOTIFICACION DEPENDENCIA-CONFIRMACION PECEF

SISAAD-11/351684/2016-59 453-2020-00006671-4 49786329T NOTIFICACION DEPENDENCIA-CONFIRMACION PECEF

Cádiz, 23 de noviembre de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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